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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

El Congreso de la República
Visto el texto del “Acuerdo entre la República de Colombia y la 

Organización del Tratado del Atlántico Norte sobre Cooperación 
y Seguridad de Información”, suscrito en Bruselas, el 25 de junio de 
2013. 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia iel y completa del texto 
en español del precitado instrumento internacional, certiicado por la 
Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Direc-
ción de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, documento que reposa en el Archivo del Grupo Interno de 
Trabajo de Tratados y consta de tres (3) folios.

El presente proyecto de ley consta de diez (10) folios.

Poder Público – rama legislativa

LEY 1839 DE 2017
(julio 12)

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de Colombia y la Organización del Tratado 

del Atlántico Norte sobre Cooperación y Seguridad de Información”,  

suscrito en Bruselas, el 25 de junio de 2013.
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 2 de septiembre de 2013
Autorizado. Sométase a la consideración del Honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETA:

Artículo 1j. Apruébese el “Acuerdo entre la Repeblica de Colom-
bia y la Organización del Tratado del Atlántico Norte sobre Coope-
ración y Seguridad de Información”, suscrito en Bruselas el 25 de 
junio de 2013.

Artículo 2j. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1j de la 
Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo entre la Repeblica de Colombia y la Orga-
nización del Tratado del Atlántico Norte sobre Cooperación y Seguri-
dad de Información”, suscrito en Bruselas el 25 de junio de 2013, por el 
artículo 1j de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3j. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

El Presidente del Honorable Senado de la Repeblica,
Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Secretario General del Honorable Senado de la Repeblica,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.

Ser garantes de la SEGURIDAD 

JURÍDICA del Estado colombiano 

a través de la promulgación de las 

normas y satisfacer las necesidades 

de nuestros clientes, desarrollando 

soluciones de comunicación gráfi ca 

con altos estándares de calidad.
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